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INTRODUCCIÓN

La realidad jurídica familiar de nuestros días, y la regulación poco acertada por
parte del legislador nacional, ha sido la base para el desafío de intentar una
solución más justa, respecto de la regulación de los denominados doctrinalmente
cónyuges putativos supérstites, en lo que respecta a sus derechos sucesorios,

Si bien nuestra legislación civil cuenta con regulación de los denominados
doctrinalmente derechos sucesorios del cónyuge putativo supérstite (artículo 827°
del Código Civil), nos parece que ella no es del todo justa, por cuanto establece
derechos sucesorios a este tipo de cónyuge a condición de que el cónyuge del
primer matrimonio haya muerto primero, dejando en total desamparo al segundo
cónyuge, pese a que este haya actuado de buena fe, desconociendo del
impedimento matrimonial que preexistía.

Para ello, se procura desarrollar aspectos centrales de la sucesión del cónyuge,
empleando como metodología de investigación la dogmática

Iniciamos nuestra investigación con los aspectos metodológicos de la
investigación, pasando a desarrollar en el segundo capítulo primero los
antecedentes tanto normativos como doctrinales de la investigación, pasando a
desarrollar temas doctrinales tales como el fenómeno sucesorio patrimonial en
forma general, asimismo se verá el tratamiento de la sucesión del cónyuge, tanto
en la doctrina nacional como en la extranjera; asimismo abordando temas tales
como el abuso del derecho y la noción de bien jurídico; ya en el tercer capítulo se 



desarrollará los resultados a que se ha llegado, producto de esta investigación,
los cuales tienen como fundamento la doctrina y legislación tanto nacional como
extranjera.

Empero, lo más trascendente de este trabajo lo encontramos, en las
recomendaciones y propuestas, puesto que la finalidad de este trabajo, no es
solamente hacer una descripción doctrinario - legal y jurisprudencial de los temas
de derecho sucesorio y en específico de los derechos sucesorios del cónyuge
putativo supérstite, sino también coadyuvar a la solución del problema de
investigación, todo ello con miras a establecer una sociedad con normas más
justas y acordes a derecho. Esperando que el mismo sea de utilidad a la
comunidad jurídica en general.



RESUMEN

El presente trabajo de investigación está basado en la sucesión de los
denominados doctrinalmente cónyuges putativos supérstites de buena fe , en el
se pretende demostrar que el cónyuge putativo supérstite basado en su buena fe
es pasible de participar en la sucesión de su cónyuge fallecido aun cuando exista
un primer matrimonio del mismo, tema de suma importancia por cuanto no se
encuentra regulado en nuestra legislación y de acorde a los nuevos intereses de
acuerdo al dinamismo de la sociedad debe ser adaptado legislativamente con la
finalidad de que no se vea vulnerado el derecho de aquel cónyuge que actúa de
buena fe y de esta manera no se pretenda excluir de un patrimonio que le
corresponde por tiempo esfuerzo y dedicación que pudo haber realizado en vida
con el causante. Se ha utilizado tanto doctrina nacional como extranjera así como
se ha dado énfasis a los temas relacionados como son el matrimonio putativo, la
sucesión, y lo que estrechamente esta relacionado con la investigación.

Concluyendo de esta manera que el denominado doctrinalmente cónyuge putativo
supérstite de buena fe si debe ser considerado dentro de la sucesión y se hará
como regla general y no como excepción por cuanto en la actualidad se reservara
el derecho hereditario para el cónyuge del segundo matrimonio de manera
excepcional será considerado en la masa hereditaria del causante.
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